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A!'iEXO Ql'E SE qTA

111. Ohserraciones: El el1:,ayo 1 está realizado a la velocida_d del
motor 2.199 r.p.m. designada como nominal por el
fabricante para trahajos a la t0t:na de fuerza.

1. Ensa¡·o tiC' IlOfIloloKtlci()/1 tle 1'(I/('lIáll;

Prueba de potencia sostenida a 540 ± I~ r.p.m.
de la toma de fuerza

de esta Dirección General publicada en el «Bolelin Oficial del
Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid. 24 de mayo de 1985.-EI Director general. P. D .. el
Jefe del Servicio de Mejora Tecnológica y Medios de Produc
ción. Manuel Martínez Azagra.
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RESOLUC10N de 24 de maro de 1985. de' la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que \~'
('oncel/e la homologación genérica de los trac,ores
morca ((fia/N, modelo 80-66 VAA.

EnslI.I>(ls CO/I'I'''·'ln'llll/rill.l.

Prueba il ht velocidad del motor :!.500
r.p.m. designada corno nominal por el fa-
bricante para trabajos a la barra

Motor: Denominación
Combustible empleado

11.

Tractor homologado:

Marca ._.: .
Modelo
Tipo ..
Fabricante .

Datos ohserva-
dos ...... 73.5 1.500 614 IR4 n 712

Da t os rereridos
a condiciones
atmosféricas
normales .. 79.1 2.500 614 15.5 760

Datos observa-
dos ........ 71.3 1.199 540 179 2-' 715

.

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales .. 77.8 1.199 540 15.5 760

14961

Solicitada por «Modificacionei y Transformaciones. Sociedad
Anónima» (MOTRANSA). la homologación de los tractores que
se citan. realizadas las verificaciones.preceptivas por la Estación
de Mecánica A$ricola y apreciada su equlValencla. a efectos de
su potencia de Inscripcjón. con los de la misma marca~ modelo
8Q.65; de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de fe
brero de 1964:

l. Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta rnlsma fecha por la que se concede la homologación genén··
ca a los tractores marca ~(Fiah). modelo 80-66 VA A, cuyos datos
homololZados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha Sido es·
lablecida en 78 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco. Jos mencionados· tractores
quedan clasificados·en el subgrupo 1".2 d~1 anexo de la Resolu-

Potencia Velocidad Cond¡.:ione~do' jr,p.m.l Coosumo Ilmosflérica,
tractor

o~f.:'
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l. Ensayo de homologación. de l'0U."c-Jti.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 rpm
de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos . . ...... 98.4 2.425 1.007 199 27 707

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales .. 107.9 . 2.425 1.007 .~ 15.5 760

11. EIlS(IY~S complementarios.

al Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
r.~.m. ~e la toma de fuerza.

Datos observa-
dos ........ 91.8 2.124 540 190 28 707

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales .. 100.8 2.124 540 ~ 15.5 760

a) Prueba a la velocidad del motor -2.425
r.p.m.~ designada como nominal por el fa-
bricante para toda clase de trabajos.

Datos observa-
dos .... . ... 97.3 2.425 617 200 28 707

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales .. 106.8 2.425 617 -- 15.5 760

111. Oh.H'/"I'udol1cs: Ei e05ayo 1 está realizado a la velocidad del
mOll)r -2.425 r.p.m.- designada como nominal por el
fabricante para toda clase de trabajos
El tractor posee una única salic!a de toma de fuerza. sobre
la que buede montarse uno de los ejes normalizados. inter-
cambia les y excluyentes entre sí. que suministra el fabri-
cante. uno principal de 1.000 rl.m. y otro secundario de
540 r.p.rri. Ambos ejes de toma e fuerza pueden girar. me-
diante el accionamiento de una palanca. a 1.000 r.p.m. o a
540 r.p.m.

14960 RESOLUCJON de 24 de maro de 1985. de lu Dire('-
dón General de la Proliuráijn Agraria, por la qut! .!j('

cone'eJe la homologación genérica de los ""actores
marca «Fiao>, modelo 80-66.

Solicitada por «Modificaciones y Transformacíones. Sociedad
Anónima») (MOTRANSA). la homologación de los tractores g~~

se citan. realizadas las verificaciones preceptivas 'por la EstaclOn
de Mecánica A~rícola y apreciapa su eqUivalenCia. a efectos de
su potencia de mscripclón. con los de la misma marca. modelo
80-65. de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de fe-
brero de 1964:

l. ,Esta Dirección General hace pública su Resolución dl.:
esta misma fecha por la que se concede la homologación genéri.
ca a los tractores marca «Fíat>'. modelo 80--66 cuyos datos ho·
mologados de potencia y consumo figuran eQ el anexo.

1.- La potencia de inscripción de· dichos tractores ha sido es-
tablecida en 78 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco. los mencionados tractores que-
dan clasificados en el subgrupo 1,2 del anexo de la Resolución


